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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 24 de Marzo de 2023. 

Señor Juez, a su despacho la presente acción de tutela instaurada por la señora LUZ ESTELA 

SALDAÑA CONTRERAS como agente oficioso del menor YADEL SANTIAGO 

CUENTAS BLANCO contra SURA EPS, quien solicita en su contestación la necesidad de 

vincular a la ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO y a la SECRETARIA DE SALUD 

DEL ATLANTICO. Sírvase proveer.  

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Secretario.  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Veinticuatro 

(24) de Marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta la contestación allegada 

por la accionada SURA EPS, quien considera necesaria la vinculación de la 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO, y la SECRETARIA DE SALUD DEL 

ATLÁNTICO a esta acción de tutela, así: “Por ello, respetuosamente se solicitará al 

Despacho vinculación a la Alcaldía de Malambo y la secretaria de Salud del 

Atlántico para que se ordene lo que en derecho corresponda respecto de gastos de 

traslado de acompañante para el menor.” 

  
En consecuencia, de lo anterior considera este despacho necesario, vincular al 

presente tramite de tutela a la ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO y a la 

SECRETARIA DE SALUD DEL ATLÁNTICO, para que informe por escrito y en 

duplicado lo que a bien tenga en relación con los hechos y pretensiones plasmadas 

por la señora LUZ ESTELA SALDAÑA CONTRERAS como agente oficioso del 

menor YADEL SANTIAGO CUENTAS BLANCO y la accionada SURA EPS. 

 

R E S U E L V E 

 

1°. Ordenar la vinculación de la ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO y a la 

SECRETARIA DE SALUD DEL ATLÁNTICO a la presente acción constitucional que cursa 

en este despacho bajo el radicado 08-433-40-89-001-2023-00060-00 

 

2º. Solicitar a lsa vinculadas, que dentro del término máximo de un (1) día hábil contado a 

partir de la notificación de este auto, informe por escrito y en duplicado lo que a bien tenga 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO 
CERTIFICO: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No.45 de fecha 27 de Marzo de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

en relación con los hechos y pretensiones plasmadas por la señora LUZ ESTELA SALDAÑA 

CONTRERAS como agente oficioso del menor YADEL SANTIAGO CUENTAS BLANCO 

y la accionada SURA EPS. 

 

Para lo cual se le entregará copia de la misma y sus anexos al momento de notificación de 

este auto, el informe deberá sustentarse con la normatividad jurídica pertinente y las pruebas 

de rigor.  

 

3º. Hágasele saber a la parte vinculada, que los informes se consideran rendidos bajo la 

gravedad del juramento y que él no envío de lo solicitado dentro del término concedido para 

ello hará presumir veraces los hechos afirmados por el peticionario de amparo, así como 

acarreará responsabilidad de conformidad con lo previsto en los artículos 19 y 20 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

4°. Líbrese las comunicaciones correspondientes a los correos electrónicos: 
 

luzestelasaldana13@gmail.com 

adolfoalvarez.neuropediatra@gmail.com 

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

notificacionesjudiciales@sura.com.co  

juridica@malambo-atlantico.gov.co 

notificacionestutelas@atlantico.gov.co 

 

5° Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta.aspx  o en el micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

ISRAEL ANÍBAL JIMENEZ TERAN 

EL JUEZ 
AUTO No. 00124-2023AGB 

Firmado Por:

Israel Anibal Jimenez Teran

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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